
 

  
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-02-041A 

                                                                                                                
CVOE-02-20200902005211 

 
Concesionaria Vial Del Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904– Teléfono 7457582 

                                 www.covioriente.com  
CVO-RE-PRE-021 

FECHA: 5-02-20 
V.4 

 1 

 
 
Señor:  
JUAN RAÚL SOLORZANO MEJÍA  
Predio: Lote Villa Ruth- Parte Lote 2 Según FMI Villa Ruth Lote 2 Vda Chepero Según Certificado Catastral 
Vereda: Chepero  
Cumaral – Meta 
  
 
 
 

Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO  
                       2015.  

 
Asunto: Notificación por Aviso del Oficio de Oferta Formal de Compra  
              CVY-02-041A. 
 

 
 
La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio – Yopal.  
 
 
 
 

HACE SABER 
 

 
Que el día treinta (30) de julio de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA a través 
de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S libró el Oficio No. CVOE-
02-20200729004377, dirigido a  JUAN RAÚL SOLORZANO MEJÍA, por medio del cual se dispone 
la adquisición y se formula Oferta de Compra, de una zona de terreno requerida para el Proyecto 
Corredor Vial Villavicencio-Yopal, Unidad Funcional 02, cuyo contenido se adjunta a continuación: 
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Que frente a la mencionada oferta de compra no proceden recursos en sede administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 
 
Que mediante oficio de citación CVOE-02-20200729004387 del 30 de julio de 2020, la CONCESIONARIA 
VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S., convocó al señor Juan Raúl Solorzano Mejía, identificado 
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con cédula de ciudadanía número 19.302.485, a comparecer a notificarse de la mencionada Oferta Formal 
de Compra No. CVOE-02-20200729004377 de fecha 30 de julio de 2020. 
 
Que el aludido Oficio de Citación fue remitido el 31 de julio de 2020 por correo certificado, mediante la 
empresa de mensajería Inter-Rapidísimo Guías/facturas de Venta N° 700038984152 y recibido por el señor 
Jose Gustavo Rivera el 02 de agosto de 2020, conforme a la información que reposa en la página de Inter-
Rapidísimo. Lo anterior, teniendo en cuenta que hasta esa fecha la empresa de mensajería no expedía el 
certificado de entrega correspondiente. 
 
Que, pese haber transcurrido cinco (5) días hábiles desde el recibo de la citación, no se pronunció frente a 
la oferta de compra el señor JUAN RAÚL SOLORZANO MEJÍA.  
 
Que el día veinticuatro (24) de agosto de 2020, la Concesionaria Vial del Oriente procedió a expedir y enviar 
Notificación por Aviso No. CVOE-02-20200824004936, mediante la empresa de mensajería Inter-
Rapidísimo, Guías/facturas de Venta N° 700040416906, la cual no fue recibida en el lugar de destino 
conforme a la información que reposa en la página de Inter-Rapidísimo con causal de devolución 
REHUSADO/ SE NEGÓ A RECIBIR. Lo anterior, teniendo en cuenta que hasta la fecha la empresa de 
mensajería aún no expide el certificado de devolución correspondiente. 

 
Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario y la dirección del 
predio, se hace necesario surtir la publicación del presente aviso de la oferta de compra contenida en el 
oficio No. CVOE-02-20200729004377de fecha 30 de julio de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 
En virtud de lo anterior, se procede a publicar el aviso de la oferta de compra en las páginas web 

www.ani.gov.co  y www.covioriente.co , así mismo, se fijará por el término de cinco días en la cartelera de 

la Oficina de Gestión Predial de la Concesionaria Vial del Oriente – COVIORIENTE S.A.S. ubicada en el 

Lote 3A Sector La Rosita, Vereda Vanguardia de la ciudad de Villavicencio – Meta. 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 
 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB 
 

EL ___________________ A LAS 7:00 A.M. 
 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5.30 P.M. 

 

 

 

 

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S 

Elaboró: N.A.A.R. Abogada Predial. 
Reviso: M.M.R- Abogado Predial  
Aprobó: A.K.C.A- Directora Predial.  
Vo. Bo: M.A.C, Abogada Gestión Contractual CVO 
CC. Archivo 

03/09/2020

09/09/2020
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